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Atendiendo lo informado por el apoderado judicial de la parte ejecutante a través de 

escrito obrante en los folios 462 y 463, de este cuaderno, el juzgado:   

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, imprímasele el trámite correspondiente a la liquidación de crédito 

allegada en escrito visto a folios 462 y 463.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 DORIAM GIL BARBOSA 

 Juez  


